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ORDEN DEL DIA 

MARTES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

1. Registro de asistencia y declaración de quórum; 

2. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del orden del día; 

3. Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del acta correspondiente a la reunión anterior. 

4. Listado de asuntos turnados a la comisión. 

5. Análisis, discusión y, en su caso, aprobación del segundo informe semestral de actividades de 

la Comisión de Igualdad de Género, correspondiente del 1 de marzo al 31 de agosto de 2016. 

6. Propuestas para la integración del plan anual de trabajo de la Comisión de Igualdad de Género. 

7. Convocatoria para la inclusión de proyectos para el próximo Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2017. 

8. Acuerdo de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, por el que se establece el 

procedimiento de participación de las comisiones ordinarias en el examen y discusión del proyecto 

de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, así como el de las 

solicitudes de gestión propuestas por los legisladores. 

9. Dictámenes de iniciativas: 

• Con proyecto de decreto que reforma diversos artículos de la Ley del Instituto Nacional de las 

Mujeres. (Tiene por objeto sustituir en la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres el concepto 

de equidad por el de igualdad) 

• Con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. (Centros de Justicia) 

• Con proyecto de decreto que adiciona el artículo 50 bis a la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia. (Se propone la creación de un Consejo Municipal para 

garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia) 

• Dictamen de las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social y de Igualdad de Género, 

con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del 

Trabajo y de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (el trabajo como derecho 

humano) 

10. Asuntos generales; y 
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11. Clausura y convocatoria a la siguiente reunión ordinaria. 

 


